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Los trastornos menstruales se refieren 

a alteraciones en el ciclo menstrual 

normal de una mujer, ya sea en 

términos de frecuencia, duración, 

cantidad de flujo menstrual o síntomas 

asociados. Estos trastornos pueden 

estar relacionados con diversos 

factores, como desequilibrios 

hormonales, problemas de salud 

subyacentes o cambios en el estilo de 

vida. 

   

 Los trastornos menstruales incluyen cualquier irregularidad en el ciclo 

menstrual normal, que típicamente tiene una duración de 

aproximadamente 28 días. El ciclo menstrual se divide en varias fases, 

que incluyen la menstruación, la fase folicular, la ovulación y la fase 

lútea.  Las alteraciones en cualquiera de estas fases pueden dar lugar 

a trastornos menstruales. 


